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INTRODUCCION 

 
La seguridad social es una disciplina dinámica que emana del Derecho Social como 
una nueva vertiente del orden jurídico y que concibe al ser humano como parte de 
un grupo social, y no como un sujeto estrictamente jurídico, por lo que comprende 
las necesidades esenciales de las personas para conservar y mejorar la vida 
humana. Desde un punto de vista genérico, abarca la prevención y remedio de toda 
clase de riesgos sociales. Parte de la consideración de que la economía genera el 
riesgo, creado socialmente, por lo tanto, las consecuencias también deben ser 
socialmente compartidas. 

El concepto actual de seguridad social consta de los derechos que todos los 
trabajadores y sus familias, consagrados en principio en sus Constituciones como 
un compromiso estatal y de la sociedad entre sí, como una exteriorización de los 
valores de solidaridad que tiene principalmente dos vertientes de previsión: el 
término de la vida productiva de las personas, así como las posibilidades de 
disminución de las aptitudes laborales derivadas de los riesgos de trabajo. Es por 
ello que la seguridad social contempla un conjunto de medidas públicas que deben 
regular la prevención o reparación de riesgos que se individualizan con el 
otorgamiento de prestaciones económicas a cada individuo, pero con miras a la 
protección generalizada de la comunidad en su conjunto, asegurando los mínimos 
indispensables necesarios para cada integrante del grupo social. 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



UNIDAD IV ASPECTOS PROCESALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

4.1Los conflictos del IMSS 

 

Los conflictos individuales de seguridad social son los que tienen por objeto 
reclamar el otorgamiento de prestaciones en dinero o en especie, derivadas de los 
diversos seguros que componen el régimen obligatorio del Seguro Social. 

 

Los conflictos individuales de seguridad social, podrán ser planteados por: 

 

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus beneficiarios, que sean 
titulares de derechos derivados de los seguros que comprende el régimen 
obligatorio del Seguro Social. 

II.  Los trabajadores que sean titulares de derechos derivados del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o sus beneficiarios. 

III.   Los titulares de las cuentas individuales del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a esta Ley o sus beneficiarios 

IV.   Los trabajadores a quienes les resulten aplicables los contratos colectivos 
de trabajo o contratos-Ley que contengan beneficios en materia de 
seguridad social. 
 
 

4.2 Instancias administrativas 
 

Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el Instituto sobre las 
prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante los Tribunales Federales 
en materia laboral, en tanto que las que se presenten entre el Instituto y los patrones 
y demás sujetos obligados, se tramitarán ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un Tribunal de lo contencioso-
administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos con la organización 
y atribuciones que establece, está integrado por las Salas Regionales que podrán 
tener el carácter de Salas Especializadas o Auxiliares. 

 

 

 



4.3 Instancias jurisdiccionales 
 

Los Juzgados Especializados en Materia Laboral, que conocerán y resolverán los 
asuntos relativos a las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones que 
no sea competencia del Tribunal Laboral del Poder Judicial de la Federación, Los 
Juzgados Especializados en Materia Laboral. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es un órgano de impartición de justicia 
laboral competente para dar solución a los conflictos laborales individuales y 
colectivos que se suscitan entre las dependencias de la Administración Pública 
Federal, del Gobierno de la Cd. De México, sus trabajadores y sus organizaciones 
sindicales. 

 

 

4.4 Recursos administrativos 
 

Los recursos administrativos son mecanismos puestos a disposición de los 
particulares para hacer valer sus derechos frente a la administración. 

El recurso administrativo puede definirse como un medio para atacar un acto 
administrativo que se hace valer normalmente ante un órgano administrativo. Se 
trata de un instrumento del que dispone el administrado, lesionado en su esfera de 
derechos e intereses jurídicos por un acto administrativo, a fin de obligar a la 
autoridad administrativa a hacer una revisión de la oportunidad o de la legalidad del 
acto atacado. 

Reglas de prueba. 

Seguridad social. Salvo la confesión de la autoridad y la del promovente, todos los 
medios de prueba son admitidos con la condición de que tengan relación con la 
controversia y no sean contrarios a la moral y a la ley. 

 

 

 

 

 

 

 



4.5 Recurso de inconformidad 
 

El recurso de inconformidad regulado en la Ley del Seguro Social es un medio de 
defensa, de revisión jerárquica, mediante el cual se pueden defender los 
trabajadores o patrones por actos definitivos emitidos por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) con los que no estén de acuerdo. 

El recurso de inconformidad procede contra actos o resoluciones definitivas del 
IMSS, que lesionen los derechos como contribuyentes de los patrones, asegurados 
o beneficiarios (trabajadores y sus dependientes), tales como: ü Resoluciones que 
determinen cuotas obrero– patronales omitidas. ü Resoluciones que nieguen la 
devolución de cantidades que procedan conforme a la ley. ü Resoluciones que 
establezcan diferencias en la liquidación de cuotas obrero patronales. ü 
Resoluciones que determinen créditos fiscales. 

 

4.6 Recurso de queja administrativa 
 

El procedimiento administrativo de queja deberá agotarse previamente al 
conocimiento que deba tener otro órgano o autoridad de algún procedimiento 
administrativo, recurso o instancia jurisdiccional. La resolución de la queja se hará 
en los términos que establezca el instructivo respectivo. Se entiende por queja 
administrativa a toda insatisfacción formulada en exposición de hechos, por parte 
de los usuarios, por actos u omisiones en la prestación de los servicios médicos 
encomendados al Instituto, que originen reclamación o protesta por posibles 
violaciones a sus derechos, siempre que los mismos no constituyan un acto 
definitivo, impugnable a través del recurso de inconformidad en los términos de la 
Ley del Seguro Social y sus reglamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4.7 Procedimiento ante el Tribunal laboral 
 

Cuando en los conflictos, se ejerciten en la misma demanda acciones relacionadas 
con obligaciones en materia de capacitación y adiestramiento o de seguridad e 
higiene, el conocimiento de estas materias será de la competencia del Tribunal 
Federal, de acuerdo a su jurisdicción. 

Corresponden a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación o de los 
Tribunales de las entidades federativas, el conocimiento y la resolución de los 
conflictos de Trabajo que se susciten entre trabajadores y patrones, sólo entre 
aquellos o sólo entre éstos, derivado de las relaciones de trabajo o de hechos 
relacionados con ellas. Del artículo anterior podemos señalar como hechos 
relacionados entre ellos las derivadas de la ley del seguro social. 

 

4.8 Procedimiento ante el Tribunal Federal de justicia administrativa 
 

Artículo 54.- Las controversias entre los patrones y el Instituto, una vez agotado, en 
su caso, el recurso de inconformidad se resolverán por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. Será optativo para los patrones agotar el recurso de 
inconformidad o acudir directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal. 

 

El artículo 31 del Reglamento del recurso de Inconformidad contempla el recurso de 
revocación como el instrumento administrativo para combatir los actos y las 
resoluciones del secretario del Consejo Consultivo Delegacional cuando niegue la 
admisión del recurso de inconformidad o cuando lo deseche o bien cuando no 
admita o deseche las pruebas ofrecidas por el recurrente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.9 Procedimientos, caducidad y prescripción 
 

La facultad del Instituto de fijar en cantidad líquida los créditos a su favor se extingue 
en el término de cinco años no sujeto a interrupción, contado a partir de la fecha de 
la presentación por el patrón o por cualquier otro sujeto obligado en términos de 
esta Ley, del aviso o liquidación o de aquella en que el propio Instituto tenga 
conocimiento del hecho generador de la obligación 

El derecho de los asegurados o sus beneficiarios para reclamar el pago de las 
prestaciones en dinero, respecto a los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades 
y maternidad, invalidez y vida y guarderías y prestaciones sociales prescribe en un 
año de acuerdo con las reglas siguientes: Cualquier mensualidad de una pensión, 
asignación familiar o ayuda asistencial, así como el aguinaldo; II. Los subsidios por 
incapacidad para el trabajo por enfermedad no profesional y maternidad; III. La 
ayuda para gastos de funeral, y IV. Los finiquitos que establece la Ley. Los subsidios 
por incapacidad para trabajar derivada de un riesgo de trabajo, prescriben en dos 
años a partir del día en que se hubiera generado el derecho a su percepción. 

 

4.10 Sentencias relevantes en materia de seguridad social 
 

El derecho de la seguridad social es la categoría jurídica que abarca un conjunto de 
prestaciones que buscan proteger a los individuos y sus familias de algunas de las 
contingencias más costosas para éstos en términos de bienestar psicológico y 
económico. Los estados y las comunidades generan sistemas de seguros que se 
activan ante la actualización de riesgos o situaciones específicas tales como la 
enfermedad, la vejez, la maternidad y la muerte, entre otras. Estos esquemas de 
aseguramiento se financian con los aportes de diversos actores y sus fuentes, entre 
ellos los impuestos, varían según los sujetos asegurados y son instrumentados de 
acuerdo con el principio de solidaridad, esto es, con la subvención de quienes más 
pueden aportar al cubrimiento de los riesgos de quienes pueden hacerlo en menor 
medida. 

 

 

 

 

 

 



 

4.11Criterios de la CIDH sobre seguridad social 

 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos ha protegido la seguridad social 
por medio de diferentes convenios, declaraciones y decisiones. Por tal razón, en el 
presente trabajo se analizan la seguridad social, los requisitos para tramitar una 
queja o petición ante la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
los mecanismos para lograr la protección de este derecho en el sistema y los casos 
más relevantes de estos procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCLUSION 

 
El breve análisis del tema abordado, concretamente para México, nos hace coincidir 
con la opinión de varios especialistas en la materia, en el sentido de que sería 
conveniente la creación de tribunales especiales de seguridad social y la 
actualización y adecuación de las normas procesales aplicables a los conflictos de 
seguridad social, a fin de que esta disciplina se independice y se desarrolle para 
que realmente sea una alternativa de desarrollo y justicia social. 

La seguridad social es una materia dividida en cuanto a su jurisdicción, lo que, por 
su complejidad, genera en muchas ocasiones la intervención de óranos 
jurisdiccionales superiores para determinar a la competencia de los inferiores. 

 

 


